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CORRELATIVO DE04669-24 responde a ingresos DE04897-24 y DE05181-24.

Asunto: CORRELATIVO DE04669-24. Responde a ingresos DE04897-24 y DE05181-24 de Solar 
TI Treinta y Ocho SpA. NUP 4292 - PMGD Curaco - Respuesta SEO y recepción de 
nueva OVE.

Importancia: Alta

De: Javier Verdugo Pérez <javier.verdugo@coordinador.cl>  
Enviado el: martes, 10 de septiembre de 2024 16:47 
Para: ABEL Huenchunir Gallardo <ahuenchunir@vectorenewables.com> 
CC: fsilvaberrios@vectorenewables.com; Fernando Navarro <f.navarro@tritec-intervento.cl>; Vanessa Salinas Maureira 
<vanessa.salinas@tritec-intervento.cl>; Angel Sandoval Vergara <angel.sandoval@coordinador.cl>; María Gabriela 
Malavé Ortíz <maria.malave@coordinador.cl>; pmgd <pmgd@coordinador.cl>; Javier Verdugo Pérez 
<javier.verdugo@coordinador.cl> 
Asunto: 4292 - PMGD Curaco - Respuesta SEO y recepción de nueva OVE 
Importancia: Alta 

Sr. Abel Huenchunir 
Encargado Titular 
Solar TI Treinta y Ocho SpA 
Presente 

Responde a: DE04897-24 y DE05181-24 

Junto con saludar y esperando te encuentres bien informo que, tras recepción y revisión de vuestra Solicitud de Entrada 
en Operación (SEO) del proyecto del asunto, recibida el 19 de agosto de 2024 mediante carta con asignación de 
correlativo DE04897-24 y el posterior pronunciamiento de vuestra representada manifestando un error en la 
información presentada con relación a la Opción de Venta de Energía (OVE) y solicitando la detención de la gestión de la 
SEO en curso, se resuelve por parte de este Coordinador acoger vuestro requerimiento, declarando no admisible 
vuestra SEO.  

A su vez, se acusa recepción conforme de vuestro nuevo envío de OVE del proyecto del asunto por medio de la carta 
recibida el 09 de septiembre de 2024 mediante carta con asignación de correlativo DE05181-24. 

Finalmente, para el cierre de vuestro proyecto se precisa el envío de nueva SEO del proyecto considerando los plazos 
normativos de notificación previa de OVE para su efecto, junto con el envío de antecedentes asociados a la SEO, lo cual 
se indica en el Anexo N°1 del Procedimiento Interno de Interconexión de Proyectos. 

Sin otro particular me despido atentamente, 

Javier Verdugo Pérez 
Ingeniero de Departamento Conexiones 
Gerencia Planificación y Desarrollo de la Red 

Santiago de Chile 
Tel: +56 2 2424 6300 

www.coordinador.cl 




